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Presidente: Sr. Ismat T. KITTANI (Iraq).

En ausencia del Presidente, el Sr. Muñoz Ledo
(México), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Homenaje a la memoria del Sr. Indalecio Liévano,
ex Presidente de la Asamblea General

l. El PRESIDENTE: Me corresponde la dolorosa
misión de anunciar con gran pena que esta mañana
ha fallecido el Sr. Indalecio Liévano, Presidente del
trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General, quien fuera Ministro de Relaciones Exteriores
de Colombia y Representante Permanente de su país
ante las Naciones Unidas.

2. Todos reconocemos las cualidades que distinguie
ron al Sr. Liévano. Se trataba no sólo de un emi
nente diplomático, sino también de un historiador y
hombre de letras. En él concurrían las cualidades del
estadista, que han sido características de algunas gran
des personalidades latinoamericanas y que honran en
particular al genio colombiano. El Señor Liévano fue,
ante todo, un hombre de bien que creyó apasiona
damente en la obra de las Naciones Unidas y que
luchó incansablemente por la paz y la concordia
internacionales. .

3. En nombre de la Asamblea General y de los
muchos amigos que conoció a Jo largo de sus años
de servicios prestados en favor de la Organización,
quiero expresar nuestro profundo pesar a la delega
ción de Colombia, a la cual ruego haga llegar nuestras
condolencias a la familia del Sr. Liévano.

4. Invito ahora a los represent~ntes a ponerse de
pie y guardar un minuto de silencio en homenaje
a la memoria del Sr. Indalecio Liévallo.

Los miembros de la Asamblea General guardan. un
minuto de silencio.

5. El PRESIDENTE: Doy ahora la palabra al repre
sentante de Colombia.

6. Sr. SANZ de SANTAMARIA (Colombia): Agra
dezco mucho a todos ustedes este gesto de solida-
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ridad por el fallecimiento de un hombre eminente
de mi país.
7. Es hasta cierto punto casual que muchos de
ustedes, todos ustedes probablemente, hubieran tenido
la oportunidad de conocer a un hombre bueno, a un
gran señor, a un cabailero en toda la extensión de
la palabra, que llegó a una Wta posición en las Naciones
Unidas al ser Presidente de la Asamblea General.
8. Sólo deseo ahora dar las gracias a usted,
Sr. Presidente, al Sr. Secretario General y a todos uste
des por su presencia aquí y decirles que, así como
ustedes han guardado un minuto de silencio, en Colom
bia hay un triste silencio por el fallecimiento de un
gran colombiano, de un gran latinoamericano, de un
gran hombre de la paz.

TEMA 18 DEL PROGRAMA

Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsi
diarios y otros nombramientos (conclusión*):

i) Nombramiento del Comisionado de las Naciones
Unidas para Namibia

9. El PRESIDENTE: Los miembros de Ip, Asamblea
recordarán que en su decisión 34/461 de 18 de diciem
bre de 1981, la Asamblea General acordó ·aplazar su
examen del tema 18 i) del programa, relativo al nom
bramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia.
10. A este respecto, señalo a la atención de los
miembros la nota del Secretario General [A/36/870]
en la que propone "a la Asamblea General, para su
aprobación, el nombramiento del Sr. Brajesh Chan
dra Mishra, ex Representante Permanente de la India
ante las Naciones Unidas, como Comisionado de las
Naciones Unidas para Namibia por un período de
nueve meses a contar del 1° de abril de 1982". ¿Puedo
considerar que la Asamblea aprueba la propuesta que
formula el Secretario General?

Así queda acordado (decisión 36/325).
11. El PRESIDENTE Aprovecho esta oportunidad
para felicitar al Sr. Mishra por su nombramiento.
Quienes lo hemos conocido en el desempeño de
sus funciones estamos seguros de que las excepcio
nales cuo>iidades diplomáticas del Sr. Mi~hra, su
devoción hacia las mejores causas de las Naciones
Unidas, su profundo respeto a los priucipios de la
Carta, su experiencia política y su conocimiento de
los problemas del Africa meridional harán de él un
digno y eficaz Comisionado. Que su ejercicio sirva
pata resolver este lacerante problema que a todos
preocupa y en ·el que se juega el prestigio de la
Organización.

* Reanudación de los trabajos de la lOSa. sesión.

J

2141 A/36/PV.109



2142 Asamblea General - Trigésimo sexto período de sesiones - SesIones Plenarias

12. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (inter
pretación del inglés): Tengo el honor de hablar en
nombre de las delegaciones del Canadá, Francia, la
República Federal de Alemania, los Estados Unidos
y el Reino Unido. Hacemos uso de la palabra ahora
debido a nuestra prolongada participación en las
negociaciones que, esperamos, conducirán este año
a la aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad.
13. Nuestros Gobiernos están realizando intensas
consultas con todas las partes interesadas. En el curso
de esta semana las delegaciones de alto nivel de los
cinco países visitarán Luanda y Ciudad de El Cabo
en un esfuerzo por completar la fase ,actual y lograr un
avance en las negociaciones.

14. Las consultas que condujeron al nombramiento
del Comisionado para Namibia han sidQ apresuradas
e inadecuadas. Ni el Consejo para Namibia ni el
Comisionado participan en las negociaciones para la
aplicación de la resolución 435 (1978). Nuestra respon
sabilidad en estas negociaciones, como autores de
la propuesta de arreglo, nos indujo a advertir que el
nombramiento de un Comisionado en estos momentos
es potencialmente dañino. El curso de acción que
nos hemos fijado, y en el cual esperamos que los
países africanos más directamente interesados conti
nuarán también creyendo, es el de un arreglo negociado
pClcifico de la cuestión de Namibia.

Se levanta la sesión a las 16./0 horas.




